
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia 

 
 

Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos 

mil veintidós (2022). 

 

Ref: Conflicto de competencia. Exp. 25000-

22-13-000-2022-00498-00. 

 

 

Encuéntrase el presente asunto al Despacho, a 

fin de proveer sobre el conflicto de competencia trabado 

entre los juzgados terceros civiles municipales de Chía y 

Zipaquirá para conocer del proceso de efectividad de la 

garantía mobiliaria que promovió Moviaval S.A. contra 

María Ligia Fonseca Cardona; mas, obsérvase, ello no 

procede, pues no es este Tribunal el llamado a conocer del 

mismo, como sí los juzgados civiles del circuito de 

Zipaquirá. 

 

Y esto resulta ser así, porque a voces del 

precepto 139 del código general del proceso “[s]iempre que 

el juez declare su incompetencia para conocer de un 

proceso ordenará remitirlo al que estime competente. 

Cuando el juez que reciba el expediente se declare a su vez 

incompetente solicitará que el conflicto se decida por el 

funcionario judicial que sea superior funcional común a 

ambos, al que enviará la actuación. Estas decisiones no 

admiten recurso” (subraya la Sala), de suerte que estando 

enfrentados dos juzgados que pertenecen a la misma 

jurisdicción, con idéntica categoría y que hacen parte de un 

solo circuito judicial, la competencia para conocer de la 

colisión no está radicada en esta Corporación.  

 

Así las cosas, lo propio es, entonces, remitir al 

juzgado civil del circuito de Zipaquirá (Reparto) el 

expediente, para los fines acá anotados. 
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La secretaría proceda de conformidad. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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